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1. ANTECEDENTES 
 

Se redacta el presente documento para tramitar, ante la Demarcación de Costas del País Vasco, 

la concesión de ocupación del dominio público marítimo-terrestre del PUENTE ZORROTZA-

BURTZEÑA (sentido Barakaldo). 

La construcción del puente fue promovida por el Ministerio de Obras Públicas. Posteriormente, 

al amparo de lo dispuesto en la Constitución y en el artículo 10.34 de la Ley Orgánica 3/1979, de 

18 de diciembre, de Estatuto de Autonomía para el País Vasco, se procedió al traspaso de 

servicios del Estado a la Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de carreteras y 

caminos, mediante Real Decreto número 2.769/1980, de 30 de diciembre. De esta manera, el 

puente pasó a ser gestionado por la Diputación Foral de Bizkaia, en adelante DFB y ha 

permanecido con titularidad foral hasta su cesión al Ayuntamiento de Bilbao. 

Dado que la estructura comunica dos municipios- Bilbao y Barakaldo-, siendo el eje del cauce 

salvado –El Río Cadagua- la frontera entre ambos, la titularidad actual del mismo está 

compartida, correspondiendo la mitad correspondiente a la margen derecha del cauce al 

Ayuntamiento de Bilbao y la mitad correspondiente a la margen izquierda se desconoce si 

continua perteneciendo a la Diputación Foral de Bizkaia o si ya ha sido cedida al Ayuntamiento 

de Barakaldo. 

El acta de cesión de la DFB al Ayuntamiento de Bilbao se firmó el 11 de diciembre de 2009 y en 

sus diferentes apartados se menciona: 

I 

Estructuras: Paso inferior, tipo puente en p.k. 113+990 que salva rio kadagua. Se cede sólo 

la mitad, ya que la otra mitad está situada en el municipio de Barakaldo. 

IV 

Tramo 5 Desde la segunda rotonda de Zorroza hasta el límite de Barakaldo (116+820-

116+990)  

La cesión del tramo comprendido entre el p.k. 116+820 al p.k. 116+990 será efectiva una 

vez terminadas las obras de la rotonda que en estos momentos está efectuando la 

Diputación Foral de Bizkaia.  
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Desde ese momento pasarán a formar parte de la Red Municipal, correspondiendo al 

Ayuntamiento su conservación y reparación, así como la actividad propia de policía y 

vigilancia para su uso o defensa, mediante la aplicación de las normas y ordenanzas que 

proceda, causando baja definitiva en el Inventario Foral de Carreteras 

En los siguientes apartados, se presenta una descripción de los aspectos más relevantes de esta 

infraestructura requeridos para la tramitación de la solicitud de esta concesión. 

 

2. RECOPILACIÓN Y ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN EXISTENTE 
 

La documentación técnica del Puente Zorrotza-Burtzeña, sentido Barakaldo, no se encuentra 

centralizada en un único archivo. Dada la antigüedad de la obra, los diferentes organismos que 

han intervenido en su gestión y las diferentes intervenciones que ha sufrido desde su 

construcción, se sabe de la existencia de documentación en las siguientes entidades: 

1. Diputación Foral de Bizkaia. 

2. Ayuntamiento de Bilbao. 

En el Archivo Histórico Foral de Bizkaia, gestionado por la Diputación Foral de Bizkaia, se 

encuentra el documento: 

  PROYECTO DEL PUENTE DE BURCEÑA (Signatura: ARA-DC0499) sobre el Río Cadagua, 

elaborado por la Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya en octubre de 1938. 

La documentación incluye el proyecto y los planos utilizados como referencia para la 

reconstrucción de esta infraestructura. 

En el Archivo Administrativo General de la Diputación Foral de Bizkaia, gestionado por la 

Diputación Foral de Bizkaia, se encuentra el documento: 

PROYECTO DE REPARACIÓN DEL PUENTE DE BURCEÑA (CN 634; p. km. 116)-Signatura actual: 

1990/0115/PRYT y signatura antigua: LB-1470-, redactado por el Centro Tecnológico Labein en 

1990. 

En el Ayuntamiento de Bilbao se encuentran los documentos: 

 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE BILBAO Y LA DIPUTACIÓN 

FORAL DE BIZKAIA PARA LA URBANIZACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE LA CARRETERA 
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FORAL N-634 (ENTRE ROTONDA DEL MATADERO Y C/HERMOGNEES ROJO), ENTRE LOS P.K.S 

116+700 Y 116+820 Y REPARACION DEL TRAMO DE ACERAS COMPRENDIDO ENTRE EL P.K. 

114+970 (GASOLINERA) Y 116+370 (PRIMERA ROTONDA DE ZORROZA) Y PARA LA CESION 

DE LA N-634 (DEL P.K 113+820 AL 116+920) QUE PASARÁ A SER UN VIAL DE CARÁCTER 

MUNICIPAL (EXPEDIENTES DE REFERENCIA INTERNA MUNICIPAL 2009-009410, 2014-

004680 Y 2014-004681). Se adjunta en el anexo VI 

 ESTUDIO DIAGNÓSTICO DE LA RÍA DE BILBAO COMO EJE DINAMIZADOR DE LA VILLA A 

TRAVÉS DE LAS ACTIVIDADES LIGADAS A LA LÁMINA DE AGUA DE SU CAUCE Y APOYADAS 

EN SUS MÁRGENES, redactado por TYPSA en diciembre de 2020, que fundamenta la 

información presentada en el anexo III. 

Se puede deducir que el proyecto constructivo definitorio de la infraestructura cumplía con la 

legislación de Costas vigente en el momento de su redacción, dado que así fue corroborado 

por las administraciones concurrentes que autorizaron su construcción. 

 

3. CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL PUENTE  
 

El Puente Zorrotza-Burtzeña conecta la calle Fray Juan, en el barrio bilbaíno de Zorrotza, con la 

C/ Munoa, en el barrio de Burtzeña, término municipal de Barakaldo. Ambas calles formaban 

parte del trazado de la carretera N-634. Para ello, cruza sobre el cauce del Río Cadagua, (Figura 

1). Permite el paso de tráfico peatonal y rodado sobre su plataforma. 

El acceso directo al puente desde el entorno se produce: 

 En el caso de la margen derecha, a cota desde la C/ Fray Juan, rodeando para ello una 

rotonda situada justo antes del puente; desde aguas abajo a través de una rampa que lo 

comunica con el paseo de borde de ribera situado en el lateral del Polideportivo de Zorrotza 

y desde aguas arriba a través de una rampa que lo comunica con el paseo de borde de 

ribera colindante con la Plaza Azoka. 

 En la margen izquierda, a cota desde la C/ Munoa en el término municipal de Barakaldo; 

desde aguas abajo a cota desde la C/ Ocho de Septiembre y desde aguas arriba a cota desde 

la C/ Caldero Viejo, ambas situadas en el término municipal de Barakaldo. 
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Figura 1 

Las características generales se resumen seguidamente, en base a la documentación consultada 

y referenciada a continuación (Figura 2): 

Fuente de información: 

PROYECTO DE REPARACIÓN DEL PUENTE DE BURCEÑA (CN 634; p. km. 116)-Signatura actual: 

1990/0115/PRYT y antigua: LB-1470-, redactado por el Centro Tecnológico Labein en 1990 

Los antecedentes del actual puente de Burceña se remontan al año 1887 y se relatan en el anexo 

VII. 

Este puente pertenece a la clasificación de pórtico. 

Consta de 3 vanos diferentes luces: 14.26, 24.45 y 26.75 m. (vigas) a fin de permitir, por los vanos 

mayores, la navegación fluvial. 

El tablero superior tiene 9 m. de calzada y 2 de aceras. Los nervios (vigas) de 40 cm., están 

ensanchadas en su cabeza inferior hasta 58 cm. y triángulos en la cabeza de comprensión de 18 

x 10 cm. y 55 x 10 cm., son del tipo isostático apoyando en las pilas sobre placas de plomo de 1 

cm. de espesor. 

Los vanos de 24.45 m. y 26.75 m. disponen de vigas transversales de arriostramiento en cabezas 

de apoyo y centro del vano. Los estribos son los construidos en el año 1931 (reparados) siendo 

su estructura de cajón de hormigón ''hincado'' por aire comprimido. 
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Las pilas se apoyan sobre pilotes tipo "rodio" siendo sus dimensiones de 11,2 x 2,3 disponiendo 

de tajamares en sus dos extremos. 

 

El tablero se apoya sobre 4 vigas de hormigón armado que como se ha mencionado 

anteriormente son ensanchadas en su cabeza inferior, siendo su altura total hasta los triángulos 

de 1440 mm.  

La armadura en vigas se compone de redondo liso de acero dulce, 8040 mm. en el vano de 14.26 

m y 16050 mm. en los otros dos vanos, siendo sus estribos de 09 mm.  

Con posterioridad a su construcción el puente ha sufrido dos reparaciones importantes en su 

estructura, una en el año 1945, actuando sobre el estribo de Zorroza y otra en el año 1972-73, 

actuando sobre la pila del lado Burceña.  

Las causas de la primera reparación surgieron al detectarse el día 2 de Diciembre de 1943 una 

gran grieta en el estribo lado Zorroza, debiéndose al parecer a un movimiento de vuelco entre 

el estribo (hincado el cajón de hormigón en el lecho del río) y la base de hormigón de acceso al 

estribo que descansaba en terrenos fangosos, suponiéndose el asiento del hormigón que 

descansaba sobre dicho fango. De manera provisional se calzó el puente con castilletes y 

traviesas hasta su reparación, consistiendo ésta en la creación de una junta entre el estribo 

hincado y el hormigón en masa que descansaba sobre el fango a la vez que se "cosía" mediante 

anclajes el hormigón que quedaba entre la nueva junta y el estribo, siendo éste hormigón donde 

apareció la fisura que dio lugar a la reparación. La longitud de los anclajes es de 3 m. siendo 36 

el número de ellos. 

Posteriormente en el año 1973 con motivo del desdoblamiento de la carretera comarcal 639, se 

reforzó la pila del lado Burceña por medio de pilotes tipo ''pali Radice'' de 150 mm. de diámetro 

con perforación por rotación totalmente entubados, empotrando directamente el fuste de los 

pilotes en la estructura a recalzar y llevando la cimentación hasta las margas compactas. El 
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número de pilotes ejecutados fue de 70, diseñados para soportar una carga de 20 Tm. por pilote. 

Se empleó para relleno de los pilotes mortero con 600 Kg. de cemento resistente a los sulfatos, 

por m³ de arena cribada.  

Su carga de rotura por compresión, a los 28 días, es de 350 Kg/cm². La armadura utilizada tiene 

un límite elástico aparente de 4200 Kg/cm² llevando cada pilote 3 barras de φ 16 mm. 

penetrando los pilotes 2 m. en las margas compactas, trabajando éstas a una carga inferior de 5 

Kg/cm². 

En el PROYECTO DE REPARACIÓN DEL PUENTE DE BURCEÑA (CN 634; p. km. 116)-Signatura 

actual: 1990/0115/PRYT y antigua: LB-1470-, redactado por el Centro Tecnológico Labein en 

1990, se menciona que las obras que se definen en el mismo se refieren a: 

 Montaje de Andamio. 

 Cambios de apoyos.  

 Inyección de fisuras.  

 Descarnado (eliminación de capa de hormigón) mediante hidro-presión. 

 Saneamiento -reparar las zonas deterioradas (cabezas de vigas en apoyos, cara inferior de 

viga, etc.) así como la limpieza general del puente- mediante hidro-presión. 

 Colocación de armaduras de refuerzo. 

 Aplicación de mortero de reparación proyectado. 

 Drenaje.  

 Juntas en Calzada.  

 Recubrimiento. 

Se menciona asimismo que el proyecto fue elaborado por los LABORATORIOS DE ENSAYOS E 

INVESTIGACIONES INDUSTRIALES, L. J. TORRONTEGUI, "LABEIN" en base a la "CATALOGACION E 

INSPECCION DE PUENTES DE CARRETERAS DE BIZKAIA" realizado por el mencionado laboratorio 

por encargo de la Diputación Foral. Tanto en el documento como en las normas utilizadas se 

tuvieron en cuenta las premisas marcadas por el Departamento de Obras Públicas y Carreteras 

de la Excma. Diputación Foral de Bizkaia. 
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Figura 2 

Fuente de información: 

ESTUDIO DIAGNÓSTICO DE LA RÍA DE BILBAO COMO EJE DINAMIZADOR DE LA VILLA A TRAVÉS DE LAS ACTIVIDADES 

LIGADAS A LA LÁMINA DE AGUA DE SU CAUCE Y APOYADAS EN SUS MÁRGENES (TYPSA, 2020) 

 

En el referido estudio consta la realización de una topobatimetría con el objeto de analizar las 

condiciones de navegabilidad del cauce a su paso por los diferentes puentes que existen sobre 

este. 

Las cotas de referencia (respecto a la cartografía utilizada en el referido estudio, 0 de Alicante, 

NMMA son las siguientes: 

 Cota de PMVE: +3,00 m 

 Cota de BMVE: -2,00 m 

 Nivel Medio del Mar en Bilbao: +0,40 m 

En el caso del Puente de Zorrotza-Burtzeña, sentido Barakaldo, considerando un canal de 

navegación de ancho 6,00 m en el vano situado en la margen izquierda y teniendo en cuenta la 

directriz inferior del tablero en pendiente, se obtienen los siguientes valores de gálibos y calados 

medios, mínimos y máximos: 
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PUENTE DE ZORROTZA-BURTZEÑA 

(sentido de la circulación rodada hacia Barakaldo) 

GÁLIBO MEDIO (NMMB) 5,01 

CALADO MEDIO (NMMB) 3,10 

GÁLIBO MÁXIMO (BMVE) 7,41 

CALADO MÍNIMO (BMVE) 0,70 

GÁLIBO MÍNIMO (PMVE) 2,41 

CALADO MÁXIMO (PMVE) 5,70 

 

En el anexo III, se acompaña un esquema del referido Estudio, ilustrativo de lo anterior. 

En el anexo V figura un reportaje fotográfico descriptivo de las características principales del 

puente. 

4. CONCLUSIONES  
 

La conexión peatonal y rodada-sentido Bilbao -del barrio bilbaíno de Zorrotza-, en la C/Fray Juan, 

con el barrio de Burtzeña, en el término municipal de Barakaldo, en las confluencia de las calles 

Munoa y Ocho de Septiembre, separados por el cauce del Río Cadagua, se posibilita mediante 

el Puente del Zorrotza-Burtzeña, salvando el citado cauce y ocupando para ello el dominio 

público marítimo-terrestre incluido en el término municipal de Bilbao, en una superficie en 

planta de 406 m2 (ver anexo IV). Esta superficie se ha obtenido superponiendo la cartografía 

municipal del ámbito en el que se encuentra el puente con el deslinde del dominio público 

marítimo terrestre en esta zona. 

La infraestructura aparece inventariada como de titularidad municipal según consta en los 

archivos digitales del Área de Economía y Hacienda del Ayuntamiento de Bilbao (ver anexo I). 

Esta ocupación de una superficie en vuelo de la lámina del agua y en suelo, ambas incluidas en 

el dominio público marítimo terrestre, precisa su regularización mediante la tramitación de la 

oportuna concesión administrativa  

 



 
 
 
 
 
 

Página 11 de 52 
 

Para ello se elabora el presente documento que pretende recopilar la información definitoria de 

la infraestructura y que pueda servir de referencia en la solicitud de la tramitación de la oportuna 

concesión administrativa de ocupación en vuelo y en suelo del dominio público marítimo 

terrestre, por el plazo máximo legalmente establecido. 

 

LOS TÉCNICOS MUNICIPALES 

José Pérez López 
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5. ANEXOS 
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ANEXO I 
 

PLANTA DE PROPIEDAD MUNICIPAL 
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Y PROYECTOS ESTRATÉGICOS

LEYENDA

GENERAL

COLEGIO PUBLICO
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BERRIKUSTE DATA :

REVISIÓN :
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REFERENCIA : 

PROPIEDAD MUNICIPAL

1:1000

DERECHO REAL

CEMENTERIO

INFRAESTRUCTURA

ANEXO  I
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ANEXO II 
 

CROQUIS DE LA PLANTA Y EL ALZADO DEL PUENTE 
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ALZADO 2

y PROYECTO DE REPARACIÓN DE PUENTE DE BURCEÑA (Labein 1990)

FUENTE INFORMACIÓN: PROYECTO DEL PUENTE DE BURCEÑA (Octubre 1938)
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ANEXO III 
 

PLANOS DE GÁLIBO Y CALADO DEL PUENTE 
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ANEXO  III

03.01SOLICITUD DE CONCESIÓN

(SENTIDO BARAKALDO)

PUENTE DE ZORROZA-BURCEÑAY PROYECTOS ESTRATÉGICOS
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ANEXO IV 
 

PLANTA DE SUPERPOSICION DE LA PLANTA DEL PUENTE CON EL DESLINDE DEL 

DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE 
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ANEXO V 
 

FOTOGRAFIAS DEL PUENTE 
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ANEXO VI 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE BILBAO Y LA DIPUTACIÓN 

FORAL DE BIZKAIA PARA LA URBANIZACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE LA CARRETERA 

FORAL N-634 (ENTRE ROTONDA DEL MATADERO Y C/HERMOGNEES ROJO), ENTRE LOS 

P.K.S 116+700 Y 116+820 Y REPARACION DEL TRAMO DE ACERAS COMPRENDIDO ENTRE 

EL P.K. 114+970 (GASOLINERA) Y 116+370 (PRIMERA ROTONDA DE ZORROZA) Y PARA LA 

CESION DE LA N-634 (DEL P.K 113+820 AL 116+920) QUE PASARÁ A SER UN VIAL DE 

CARÁCTER MUNICIPAL (EXPEDIENTES DE REFERENCIA INTERNA MUNICIPAL 2009-

009410, 2014-004680 Y 2014-004681). 
 



















































 
 
 
 
 
 

Página 50 de 52 
 

 

ANEXO VII 

 

ANTECEDENTES DEL PUENTE ACTUAL 
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Fuente de información: 

PROYECTO DEL PUENTE DE BURCEÑA (Signatura: ARA-DC0499) sobre el Río Cadagua, elaborado 

por la Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya en octubre de 1938. 

… 

El puente de Burceña sobre el Río Cadagua es del máximo interés para Bilbao y la provincia de 

Vizcaya, ya que es punto obligado de paso para Santander y enlaza al mismo tiempo a Bilbao 

con su zona industrial de Altos Hornos, Constructora Naval, etc… 

En cumplimiento de las órdenes dictadas por la Presidencia de la Comisión de Obras Publicas y 

Comunicaciones de la Junta Técnica del Estado y del Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de 

Caminos de 16 de Agosto de 1938, se le encomendó al que suscribe la redacción del Proyecto 

para reconstruir de manera definitiva el citado puente. 

De las soluciones comparativas en tanteos previos, que se justifican en el proyecto, se llegó a una 

que consistía en aprovechar los estribos del tramo metálico volado por el enemigo, así como la 

cimentación de una pila que correspondía a un puente anterior al volado y la elevación de una 

nueva sobre pilotes RODIO, dando así una solución de tres vanos con luces desiguales de tramos 

rectos, con tablero superior, ampliando la calzada del primitivo de seis a nueve metros y dos 

aceras voladas de un metro; este ancho aún insuficiente para las necesidades actuales era el 

máximo aprovechable ya que los siete metros escasos de los estribos no toleraban más, bajo el 

punto de vista económico. 

Con fecha 8 de Noviembre de 1938 se envió el citado proyecto al Ministerio de Obras Públicas, el 

cual, previa la tramitación reglamentaria, comunicó con fecha 17 de Diciembre del mismo año 

la aprobación a esta Jefatura. 

… 

Fuente de información: 

PROYECTO DE REPARACIÓN DEL PUENTE DE BURCEÑA (CN 634; p. km. 116)-Signatura actual: 

1990/0115/PRYT y antigua: LB-1470-, redactado por el Centro Tecnológico Labein en 1990 

Los antecedentes del actual puente de Burceña se remontan al año 1887 cuando en el mes de 

julio del citado año existía un puente de fábrica de 3 arcos de igual luz (20 m.) el cual fue 

destruido por una avenida del río Cadagua. La causa de la destrucción de dicho puente se debió 
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a la deficiente cimentación de su estribo derecho así como al efecto presa, al sobrepasar la 

lámina de agua de la avenida la rasante del puente.  

En este mismo año (1887), se inició la construcción de un nuevo puente de estructura metálica 

y de un solo vano, el cual a su vez se vio incapaz, ya en el año 1931, de hacer frente al aumento 

de tráfico debido a la expansión industrial.  

En el año 1932, la COMPAÑIA ANONIMA BASCONIA por encargo de la Diputación de Vizcaya 

solicitó y realizó la construcción de un nuevo puente de estructura metálica con el fin de 

aumentar su capacidad de tránsito y su resistencia mecánica. La superestructura metálica tenía 

las siguientes características: 

Luz entre apoyos: 68,44 m. 

Longitud total del tomo: 69,24 m. 

Ancho de calzada: 6 m. 

Ancho entre barandillas: 10 m. 

Vigas principales: Parabólicas, tipo Warren. Longitud entre ejes de vigas: 6,80 m. 

Apenas puesto en servicio este soberbio tramo resultó insuficiente por su poco ancho de calzada 

(6m.) agravado por las líneas de tranvías existentes.  

En el mes de junio de 1937 en plena Guerra Civil Española el puente metálico descrito 

anteriormente fue dinamitado, construyéndose por una brigada de zapadores otro provisional 

sobre palizadas de madera. En estas circunstancias el día de Navidad de 1938 una nueva avenida 

del río Cadagua produjo asentamientos en los pilotes de madera provocando la rotura de 

algunas piezas, acelerando este incidente la elaboración de un nuevo proyecto para la 

construcción del puente actualmente existente.  
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